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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 15676 ADOPCIÓN de las Disposiciones Técnicas rela-

tivas a los medios de acceso para las inspec-
ciones, 2002, adoptadas el 12 de diciembre de 
2002 por Resolución MSC. 133(76).

RESOLUCIÓN MSC.133(76)
(ADOPTADA EL 12 DE DICIEMBRE DE 2002)

Adopción de las disposiciones técnicas relativas 
a los medios de acceso para las inspecciones

El Comité de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo 

de la Organización Marítima Internacional, artículo que 
trata de las funciones del Comité,

Tomando nota de la nueva regla II-1/3-6 del Convenio 
internacional para la seguridad de la vida humana en el 
mar (Convenio SOLAS), 1974, enmendado (en adelante 
«el Convenio»), adoptada mediante la resolución 
MSC.134(76), relativa al acceso exterior e interior a los 
espacios situados en la zona de la carga de los petroleros 
y graneleros,

Tomando nota también de que en la regla arriba men-
cionada se dispone que los medios de acceso a los que se 
hace referencia deberán cumplir las prescripciones de las 
Disposiciones técnicas relativas a los medios de acceso 
para las inspecciones (en adelante «las Disposiciones téc-
nicas»), que se harán obligatorias en virtud del Conve-
nio,

Reconociendo que con las Disposiciones técnicas 
arriba mencionadas no se tiene el propósito de impedir el 
desarrollo de nuevas tecnologías que proporcionen mejo-
res medios para efectuar reconocimientos e inspecciones 
en los buques,

Habiendo examinado en su 76° periodo de sesiones el 
texto de las Disposiciones técnicas propuestas,

1. Adopta las Disposiciones técnicas relativas a los 
medios de acceso para las inspecciones, cuyo texto figura 
en el anexo de la presente resolución;

2. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio 
a que tomen nota de que las Disposiciones técnicas entra-
rán en vigor el 1 de enero de 2005, tras la entrada en vigor 
de la nueva regla II-1/3-6 del Convenio;

3. Pide al Secretario General que envíe copias certifi-
cadas de la presente resolución y del texto de las Disposi-

ciones técnicas que figuran en el anexo a todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio;

4. Pide también al Secretario General que envíe 
copias certificadas de la presente resolución y del anexo a 
todos los Miembros de la Organización que no son 
Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. Invita a los Gobiernos a que fomenten el desarro-
llo de nuevas tecnologías destinadas a facilitar los reco-
nocimientos e inspecciones de los buques y a que man-
tengan a la Organización informada de cualquier resultado 
positivo.

ANEXO

Disposiciones técnicas relativas a los medios de acceso 
para las inspecciones

Preámbulo.
Desde hace ya mucho tiempo se reconoce que el 

único medio de garantizar que la estructura del buque se 
mantiene de forma que cumpla las prescripciones aplica-
bles, consiste en que todos sus componentes se sometan 
periódicamente a reconocimiento durante su vida útil, a 
fin de asegurarse de que no han sufrido daños tales como 
fisuras, pandeo o deformación debida a la corrosión, la 
sobrecarga o los daños por contacto y que la disminución 
del espesor no sobrepase los límites establecidos. Es fun-
damental la instalación de medios adecuados de acceso a 
la estructura del casco para llevar a cabo los reconoci-
mientos generales, los reconocimientos minuciosos y las 
inspecciones, y tales medios deben considerarse y pre-
verse en la etapa de proyecto del buque.

Los buques deben proyectarse y construirse teniendo 
debidamente en cuenta de qué modo habrán de realizar 
los reconocimientos los inspectores del Estado de aban-
deramiento y los de las sociedades de clasificación 
durante su vida de servicio y de qué modo la tripulación 
podrá vigilar el estado del buque. Sin un acceso ade-
cuado, el estado de la estructura del buque puede deterio-
rarse sin que se note, y entonces puede aparecer una 
deficiencia estructural importante. Para cubrir la totalidad 
de la vida prevista del buque se requiere un enfoque tota-
lizador del proyecto y el mantenimiento de éste.

A fin de abordar esta cuestión, la Organización ha ela-
borado las presentes Disposiciones técnicas relativas a 
los medios de acceso para las inspecciones, con el propó-
sito de facilitar las inspecciones minuciosas y las medicio-
nes de espesores de la estructura del buque a que se hace 
referencia en la regla II-1/3-6 del Convenio SOLAS, que 
trata del Acceso exterior e interior a los espacios situados 
en la zona de la carga de los petroleros y graneleros.

Definiciones.
Las expresiones utilizadas en las Disposiciones técni-

cas tienen el mismo significado que el correspondiente a 
las definiciones que figuran en el Convenio SOLAS 1974, 
enmendado, y en la resolución A.744(18), enmendada.
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Disposiciones técnicas.
1 Los miembros estructurales sujetos a las inspec-

ciones minuciosas y las mediciones de espesores de la 
estructura del buque a que se hace referencia en la regla 
II-1/3-6 del Convenio SOLAS, exceptuando los situados en 
los espacios del doble fondo, estarán provistos de medios 
permanentes de acceso en la medida que se especifique 
en el cuadro 1 y en el cuadro 2, según corresponda. En el 
caso de los petroleros y de los tanques de lastre laterales 
de los mineraleros podrán utilizarse balsas además de los 
medios de acceso permanentes especificados, siempre 
que la estructura permita una utilización segura y eficaz.

2 Cuando se instalen pasillos elevados, éstos debe-
rán tener una anchura de 600 mm como mínimo y estar 
provistos de zócalos de una altura mínima de 150 mm y 
de barandillas a todo lo largo en ambos costados. La 
estructura inclinada del buque que proporcione parte del 
acceso será de un material antideslizante. Las barandillas 
tendrán una altura de 1.000 mm y consistirán en un pasa-
manos y un nervio intermedio situado a 500 mm de 
altura, de un material resistente. Los candeleros estarán 
separados entre sí por 3 m como máximo.

3 El acceso a pasillos elevados y aberturas verticales 
desde el fondo del buque se efectuará mediante pasillos, 
escalas o peldaños fácilmente accesibles. Los peldaños 
estarán provistos de un apoyo lateral para el pie. Cuando 
los peldaños de las escalas estén fijos contra una superfi-
cie vertical, la distancia desde el centro del peldaño hasta 
esa superficie será de 150 mm como mínimo. Cuando se 
instalen registros verticales a más de 600 mm del suelo, el 
acceso se facilitará mediante peldaños y asideros con 
descansillos en ambos costados.

4 Los túneles que atraviesen bodegas de carga esta-
rán provistos de escalas o escalones en cada extremo de 
la bodega, de modo que el personal pueda cruzar fácil-
mente dichos túneles.

5 Las escalas permanentes instaladas en estructuras 
verticales para realizar inspecciones minuciosas o medi-
ciones de espesores tendrán un ángulo de inclinación 
inferior a 70°, salvo las escalas verticales. No habrá obs-
trucciones a menos de 750 mm de la cara exterior de la 
escala inclinada, salvo que se trate de aberturas, caso en 
el que esa distancia se puede reducir a 600 mm. Los tra-
mos de escala tendrán una longitud real máxima de 9 m. 
Además, se proveerán plataformas de descanso de 
dimensiones adecuadas. Las escalas y los pasamanos 
estarán construidos de acero u otro material equivalente 
de una resistencia y una rigidez apropiadas y estarán fir-

memente sujetos a la estructura del tanque por tirantes. 
El sistema de apoyo y la longitud de los tirantes serán 
tales que la vibración sea la mínima posible. En las bode-
gas de carga las escalas estarán proyectadas y dispuestas 
de modo que se reduzca al mínimo el riesgo de daños 
producidos por el equipo de manipulación de la carga.

6 La anchura de las escalas entre las gualderas no 
será inferior a 400 mm. Los peldaños estarán separados 
equidistantemente entre sí por una distancia, medida ver-
ticalmente, de entre 250 mm y 300 mm. Cuando se utilice 
el acero, los peldaños estarán formados por dos barras 
cuadradas de una sección de 22 mm x 22 mm como 
mínimo, dispuestas de modo que formen un peldaño 
horizontal con los bordes hacia arriba. Los peldaños atra-
vesarán las gualderas laterales y estarán sujetos a éstas 
mediante una soldadura continua doble. Todas las escalas 
inclinadas estarán provistas, a ambos costados, de pasa-
manos de un material resistente instalados a una distan-
cia apropiada por encima de los peldaños.

7 Las escalas portátiles autoestables tendrán una 
longitud de 5 m como máximo.

8 Las escalas portátiles de más de 5 m se podrán 
utilizar, únicamente, si disponen de un dispositivo mecá-
nico teledirigido que permita fijar el extremo superior de 
la escala.

9 Entre los medios de acceso móviles se incluyen los 
siguientes dispositivos:

.1 brazos hidráulicos que cuenten con una base esta-
ble y mandos locales en la jaula de seguridad. Las condi-
ciones de uso se ajustarán a lo dispuesto en las prescrip-
ciones de seguridad del fabricante pertinentes; y

.2 plataformas elevadoras sujetas por cables.

10 En el caso de los graneleros, las escalas de acceso 
a las bodegas de carga serán:

.1 una escala vertical o inclinada, si la distancia verti-
cal entre la superficie exterior de las cubiertas adyacentes 
o entre la cubierta y el fondo del espacio de carga no es 
superior a 6 m; y

.2 una o varias escalas inclinadas, si la distancia ver-
tical entre la superficie exterior de las cubiertas adyacen-
tes o entre la cubierta y el fondo del espacio de carga es 
superior a 6 m, aunque los últimos 2,5 m de altura sin 
obstrucciones del espacio de carga y los seis primeros 
metros podrán tener escalas verticales, siempre que la 
altura de la escala o escalas inclinadas que comuniquen 
las escalas verticales no sea inferior a 2,5 m. 
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 Las presentes Disposiciones técnicas entraron en vigor 
de forma general y para España el 1 de enero de 2005.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de septiembre de 2005.–El Secretario Gene-

ral Técnico, Francisco Fernández Fábregas 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 15677 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2005, 
del Comisionado para el Mercado de Tabacos, 
por la que se publican los precios de venta al 
público de determinadas labores de tabaco en 
Expendedurías de Tabaco y Timbre de la Penín-
sula e Illes Balears.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la
Ley 13/1998, de Ordenación del Mercado de Tabacos, se 
publican los precios de venta al público de determinadas 
labores de tabaco en Expendedurías de Tabaco y Timbre 
de la Península e Illes Balears, que han sido propuestos 
por los correspondientes fabricantes e importadores.

Primero.–Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos los 
diferentes tributos, en Expendedurías de Tabaco y Timbre 
de la Península e Illes Balears, serán los siguientes: 

Precio total
de venta
al público

–
Euros/cajetilla

  
A) Cigarrillos  

BN Beige Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
BN Clásico Blando  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
BN Clásico Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Boncalo Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Diana Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,15
Ducados 25 Azul Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,75
Ducados Azul Blando  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Ducados Azul Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Ducados Azul/Blanco Blando  . . . . . . . . . . . . . 2,25
Ducados Azul/Blanco Duro  . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Ducados Blanco Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Ducados Internacional Duro  . . . . . . . . . . . . . 2,80
Ducados Lujo Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,55
Fine 120 Azul Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,10
Fine 120 Rojo Blend Duro  . . . . . . . . . . . . . . . 3,10
Fine 120 Menthol Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,10
Fortuna 25 Azul Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,65
Fortuna 25 Rojo Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,65
Fortuna 20 Azul Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Fortuna 20 Rojo Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Fortuna Azul Duro 19  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,15
Fortuna Menthol Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Fortuna Naranja Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Fortuna Oriental Origin  . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Fortuna Plata Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Fortuna Rojo Blando  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Fortuna Rojo Duro 19  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,15
Fortuna Savannah Origin  . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Fortuna Tropical Origin  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Gauloises Rubio Amarillo  . . . . . . . . . . . . . . . 2,45
Gauloises Rubio Azul FF  . . . . . . . . . . . . . . . . 2,45

Gauloises Rubio Rojo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,45
Gitanes Cortos con Filtro Duro  . . . . . . . . . . . 2,80
Gitanes Cortos sin Filtro Duro  . . . . . . . . . . . . 2,80
Habanos Blando  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,55
Habanos Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,55
Nobel Blando  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Nobel Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Nobel Plata  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,30
Partagás Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,55
Sombra Blando  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25

Precio total
de venta
al público

–
Euros/cajetilla

 Segundo.–La presente Resolución entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 22 de septiembre de 2005.–El Presidente, 
Felipe Sivit Gañán. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 15678 REAL DECRETO 1086/2005, de 16 de septiem-

bre, por el que se modifica el Estatuto del Centro 
de Investigaciones Energéticas, Medioambien-
tales y Tecnológicas (CIEMAT), aprobado por el 
Real Decreto 1952/2000, de 1 de diciembre.

Por el Real Decreto 1952/2000, de 1 de diciembre, se 
aprobó el Estatuto del Centro de Investigaciones Energé-
ticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT).

Con el fin de adaptar la regulación del organismo a la 
actual política energética del Gobierno y para reflejar en ella 
la actual adscripción del organismo al Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, se hacen necesarios los cambios que se pro-
ponen.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Educación y 
Ciencia, a propuesta conjunta de los Ministros de Admi-
nistraciones Públicas y de Economía y Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de sep-
tiembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Estatuto del Centro 
de Investigaciones Energéticas, Medioambientales 
y Tecnológicas (CIEMAT), aprobado por el Real 
Decreto 1952/2000, de 1 de diciembre.

El Estatuto del Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), aprobado 
por el Real Decreto 1952/2000, de 1 de diciembre, se 
modifica en los siguientes términos:

Uno. El artículo 5  queda redactado de la forma 
siguiente:

«Artículo 5. El Consejo Rector.

1. El Consejo Rector estará integrado por los 
siguientes miembros:

a) El Presidente, que lo será el titular de la 
Secretaría de Estado  de Universidades e Investiga-
ción. 

b) El Vicepresidente,  que lo será el titular de la 
Dirección General del CIEMAT.


